




Índice Latinoamericano de  Transparencia Presupuestaria
Informe De Colombia 2005

Presentación

En  2003, COLOMBIA  participo por primera vez en el estudio   Índice Latinoamericano
de Transparencia presupuestaria, una comparación de 10 países.

Es grato entregar el informe de 2005, en el cual han participado ocho países. Es
nuestro interés conservar la posibilidad de participar en la elaboración del Índice
porque con el tiempo hemos podido  comenzar a observar  los cambios a nivel de
la percepción de diferentes actores: de los investigadores y académicos,   de las
organizaciones de la sociedad civil, como ONG y  sindicatos,  de los  legisladores
y de los medios. En fin poco a poco, el coro de interesados en el tema se amplia.
Confiamos que este material contribuya  de alguna manera a incentivar el interés
por el conocimiento del tema.

Este informe busca dar alguna explicación a los cambios en la percepción según los
 datos presentados en Colombia para los dos años,  2003 y 2005. Los cambios en
las calificaciones son ciertamente grandes,   las interpretaciones   pueden ser
arriesgadas.

El trabajo en Colombia fue realizado por CORFAS, bajo la coordinación general de
 Gory Suárez  quien contó con el  apoyo de   Juliana Cepeda,   Juanita  González,
Natalia  Marín,   Natalia Rivas, Alejandro Bohórquez  y Santiago Marín, asistentes
de investigación.

La realización de la tercera edición del Índice Latinoamericano de Transparencia
Presupuestaria fue posible gracias al empeño y compromiso de las organizaciones
responsables en cada uno de los países. Sin haber contado con un apoyo general
para este esfuerzo, agradecemos los fondos recibidos del Proyecto Internacional de
Presupuesto (IBP), así como el apoyo del DFID-Nicaragua para la integración de los
materiales de incidencia y difusión.

La información puede ser consultada en su totalidad en la siguiente dirección.
www.fundar.org.mx/indicetransparencia2005

Bogotá, Octubre de 2005
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Introducción

Este material es el informe de Colombia, que complementa el informe global de los
resultados del estudio Índice de transparencia presupuestaria 2005, una comparación
de 8 países.

El informe de 2003 mostraba como se desarrolla el proceso presupuestario en
Colombia haciendo referencia  a  la negociación política que es inmanente al  mismo,
lo cual se reafirma en el presente  informe, y lo que hacemos tomando como evidencia
la descripción sobre el proceso y las dificultades que  presenta el proceso presupuestario
basados en el texto de  el Proyecto Lectores Del Presupuesto,  dirigido por el
doctor Cesar Vallejo y en el cual participó como  investigador Cesar Giraldo y otros,
2000. Colciencias, Ministerio de Hacienda, el cual puede ser revisado en la página
del Ministerio, (con lo cual se reafirma el acceso a la  información que existe) y de
cuyo texto tomamos apartes  que  describen ampliamente  la situación y los cuales
confrontamos con registros noticiosos de 2005,  a raíz de la aprobación del presupuesto
 2006. Utilizamos esta metodología de confrontación pese  a la distancia en el tiempo
 porque es precisamente esto lo que queremos demostrar, es como si el Tiempo,
se hubiese detenido. Anexo no. 1. Del informe del Proyecto  lectores del presupuesto
año 2000,  VRS las noticias que suscita el presupuesto de la nación para  el 2006.

Así mismo, diferentes instituciones dan cuenta del proceso y la prensa registra la
lectura del mismo en forma bastante expedita y critica.  Nos valemos de esta mirada
para tratar  de  ilustrar la calificación dada a las tres variables mejor calificadas en
Colombia.

En 2003, Colombia mostraba una situación que evidenciaba distintas dificultades,
una muy relevante era la  escasez de información de acceso directo al público. El
informe 2005 da una visión radicalmente  diferente de esta problemática y hoy  puede
afirmarse que si bien siempre es posible mejorar la información,  estamos ante un
gran esfuerzo de las diferentes instituciones para  ofrecer por diferentes medios una
amplia información presentada inclusive en forma pedagógica, como puede verse
por ejemplo en la pagina del Ministerio de Hacienda, en la cual se  encuentra un link
que da cuenta del tema presupuestal, incluyendo uno denominado Las preguntas
más frecuentes" que como su nombre lo indica es una guía útil y completa  para
conocer sobre  el proceso, (véase anexo 2, direcciones mas relevantes para la
consulta sobre el tema en   Colombia).

II. El proyecto internacional marco del estudio nacional

El   Índice de transparencia presupuestaria  una comparación de ocho países, es
el marco de trabajo  en el cual se encuentra inscrito el estudio de Colombia.
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Metodología

La metodología original para construir el Índice de Percepciones de Transparencia
Presupuestaria fue diseñada durante el año 2000 y aplicada en 2001 en cinco países
Latinoamericanos: Argentina, Brasil, Chile, México y Perú. Sin embargo, conforme
se han producido ediciones del ITP, la metodología utilizada ha evolucionado de
manera que ha tenido algunas adiciones y/o variaciones que serán detalladas más
adelante. En la versión de 2005 se utilizó una metodología que, al igual que en 2003,
consiste de tres partes:

1. Encuesta de percepciones

Debido a que la transparencia en el presupuesto define el entorno en el cual se
realiza la toma de decisiones, la participación y la incidencia en la asignación de
recursos públicos, la evaluación de las percepciones que existe al respecto es
fundamental. Para este fin, se aplicó una encuesta con las siguientes características
y criterios.

Población: Tomando en cuenta que los temas del presupuesto y la transparencia
de sus prácticas son poco conocidos, se definió como población objetivo a cuatro
grupos de "expertos en cuestiones presupuestarias y usuarios de la información
presupuestaria." Las poblaciones son pequeñas y fueron identificadas con base en
criterios comunes en los ocho países:

1. Legisladores: Se escogieron los representantes populares que participan 
en la comisión de presupuesto (diputados y/o senadores).
2. Medios de comunicación: Se seleccionaron a los periodistas que escriben
sobre presupuesto en periódicos y revistas de cobertura nacional.
3. Académicos o Investigadores: Los expertos que estudian el tema y/o han
publicado sobre presupuesto. Se buscaron a partir de los censos de institutos
de investigación y/o educación superior.
4. Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC): Las OSC que trabajan sobre 
temas de presupuesto, rendición de cuentas, transparencia, corrupción y 
monitoreo de recursos gubernamentales. Los directorios se construyeron a 
partir de las declaraciones en prensa sobre el presupuesto, o con base en 
directorio de OSC existentes en los países.

Cuestionario: Para realizar la Encuesta Transparencia Presupuestaria en América
Latina, 2005 se utilizó el mismo cuestionario base aplicado en 2003. El cuestionario
contiene 70 preguntas que se agrupan en tres categorías:

1. Calificaciones sobre la transparencia del presupuesto en diferentes niveles:
una calificación de las condiciones de la transparencia en el presupuesto en
general y calificaciones de los procesos o temas específicos de formulación,
aprobación, ejecución, fiscalización, participación ciudadana y acceso a la 
información.
2. Calificaciones sobre la importancia de cada una de las etapas del presupuesto
o temas relacionados (formulación, aprobación, ejecución, fiscalización, 
participación ciudadana y acceso a la información).
3. Preguntas específicas sobre la transparencia en el presupuesto. Estas 
preguntas se construyeron como escalas Likert en un rango de 1 a 5, para 
medir el nivel de acuerdo.
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Ponderación: En 2001, el Índice de Transparencia incluyó poblaciones mayores de
legisladores para todos los países, porque se incorporó a tres comisiones
parlamentarias en lugar de una. El análisis de resultados mostró que las respuestas
del legislativo tienden a ser más positivas que las respuestas del resto de la población
de expertos, particularmente con respecto a ciertas etapas del presupuesto. Además,
el tamaño de las poblaciones de legisladores varía mucho por país y su proporción
en las respuestas de cada país va desde el 1 hasta el 90 por ciento. Para evitar un
"sesgo legislativo" de diferentes proporciones entre países se ponderaron las
respuestas, de forma que las repuestas de los legisladores representaran 10 por
ciento del total de las respuestas de todos los países.

Construcción de Variables: Las variables son grupos de preguntas que indagan
en aspectos particulares de la transparencia. Se construyeron 14 variables, a partir
de 49 preguntas específicas. Las variables y las preguntas que las integran se
presentan en seguida:
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Valores reportados
Los resultados se reportan con dos unidades o escalas. Por un lado, la calificación
sobre las condiciones de transparencia en general y las calificaciones por etapa
o proceso son los promedios obtenidos en la encuesta de expertos usando una
escala de 1 a 100. El Índice General de Transparencia Presupuestaria está dado
por una calificación de este tipo.

Por otro lado se reporta el porcentaje de respuestas positivas o de acuerdo total
y de acuerdo (valores 4 y 5) entre el total de respuestas válidas, en la siguiente
escala

1 Nada de       2              3 Ni acuerdo ni               4        5 Totalmente
   acuerdo                                en desacuerdo                                   de acuerdo

Total

Variables                                                                                          Atributos
Participación ciudadana en el presupuesto
Atribuciones y participación del legislativo en el presupuesto
Información sobre criterios macroeconómicos en el presupuesto
Cambios en el presupuesto
Asignación del presupuesto
Fiscalización del presupuesto
Evaluación de la contraloría interna
Capacidades de los órganos de control externo
Rendición de cuentas
Control sobre funcionarios públicos
Responsabilidad de niveles de gobierno
Información sobre deuda federal
Calidad de la información y estadísticas en general
Oportunidad de la información del presupuesto

5
3
2
1
4

1
5

3
7
5
1
4
4
4
49



2. Cuestionario práctico

Con el propósito de contextualizar los resultados proveídos por la encuesta de
percepciones y emitir recomendaciones fundamentadas en la práctica presupuestaria
de cada país, se incluyó como parte de la metodología un cuestionario que permitiera
reconocer qué tan disponible se encuentra la información presupuestaria en la
práctica. De esta manera, el enfoque en la información pública es la característica
central de este cuestionario, ya que se considera que el acceso a información
completa y de calidad es un aspecto primordial para evaluar el grado de transparencia
en los procesos presupuestarios.

Este cuestionario fue contestado por uno o varios expertos de la organización
responsable de aplicar el estudio en cada país participante y tiene tres propósitos
específicos:

1. Examinar la disponibilidad y la distribución de los principales documentos
presupuestarios en el país.
2. Analizar el tipo de información disponible en la propuesta del Ejecutivo, e
identificar información adicional que podría ser de utilidad para monitorear y
analizar la información contenida en el presupuesto.
3. Estudiar y medir el grado de apertura en cada una de las cuatro fases del
proceso presupuestario.

Este cuestionario fue diseñado por el International Budget Project y forma parte de
la iniciativa de presupuestos abiertos.

3. Guía de vinculación

La encuesta de percepciones y el cuestionario práctico fueron vinculados a través
de una guía. Esta guía siguió el orden de las variables de la encuesta y tiene el
objetivo de explicar sus resultados contextualizándolos en la práctica presupuestaria
-específicamente en lo que respecta al acceso y calidad la información. De esta
manera, la guía de vinculación relaciona las preguntas contenidas en la encuesta
de percepciones con las preguntas que conforman el cuestionario práctico.  La guía
de vinculación está disponible en versión electrónica en
www.fundar.org.mx/indicetransparencia2005 , así como en los CD que complementan
este estudio y que pueden ser solicitados a la organización encargada de realizar
el estudio en cada país.

Adicionalmente, en esta edición se actualizó el estudio formal que formó parte de
la metodología utilizada en 2003, con el fin de proporcionar información revisada
sobre el marco legal que impera en los procesos presupuestarios de los diferentes
países.

Cambios metodológicos

La metodología utilizada en 2005 difiere en algunos aspectos de la que se aplicó
en 2003. La principal diferencia radica en que en 2003, el punto dos de la metodología
consistía únicamente en un análisis formal/práctico a partir de una guía que analizaba
los procesos presupuestarios desde estas perspectivas. Es decir, en ese entonces,
este aspecto de la metodología consistió en un estudio de las condiciones del marco
legal que regula los procesos presupuestarios, así como en una exploración de las
condiciones prácticas, que permitiera identificar el grado de cumplimiento de lo
establecido formalmente. En 2005, se retomó de manera más significativa el enfoque
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Finalmente, debe señalarse que Guatemala es el único país que se suma como
nuevo participante en el estudio, por lo que los resultados para éste país  corresponden
únicamente al 2005.

práctico, enfatizando el acceso y la calidad de la información. Asimismo, los
cuestionarios-guía utilizados para conducir el análisis formal/práctico en 2003 y el
análisis formal en 2005, son diferentes en su estructura y en las preguntas que
plantean, aunque ambos han cumplido con el objetivo de contextualizar y profundizar
en el análisis de los resultados obtenidos a partir de la encuesta de percepciones.
Debe mencionarse nuevamente que la parte formal de la guía utilizada en 2003 se
actualizó para retomar esta parte en la presente versión del estudio. Sin embargo,
en esta ocasión, el énfasis se encuentra en los resultados obtenidos a partir del
cuestionario práctico.

Por otro lado, es importante tomar en cuenta que la encuesta de percepciones se
mantiene inalterada para 2003 y 2005. No obstante, debe recalcarse que la guía de
vinculación es diferente en estas dos versiones debido a que, aunque la encuesta
de percepciones se mantiene igual, el cuestionario con el que se relaciona cambia
de manera radical de un año al otro.

Metodología 2005

Encuesta de percepciones

Cuestionario  práctico y actualización
del cuestionario formal /práctico

utilizado en 2003

Vinculación encuesta de percep-
ciones- cuestionario  práctico

(versión actualizada)

Metodología 2003

Encuesta de percepciones

Cuestionario  formal/práctico

Vinculación encuesta de percepciones-
cuestionario formal práctico

Cambios metodológicos



Para el año 2005 la  respuesta de los legisladores fue muy alta, en comparación con
el 2003, que solamente registro 20 respuestas de 43 legisladores tomados en el
universo en ese año.
Para 2005, se registra un descenso fuerte en la respuesta  de las  organizaciones
de la sociedad civil, solamente 7 frente a 20 respuestas que se obtuvieron en 2003,
En cuanto a los medios, tenemos  9 respuestas frente a  7 que se dieron en el 2003,
el medio académico, los investigadores y universidades en general conservan una
alta respuesta. Es necesario tratar de generar  incentivos para incrementar la
respuesta para próximos trabajos, pero por sobre todo porque esto puede dar una
idea del interés hacia el tema de los diferentes sectores lo cual habilita un trabajo
de sensibilización a los diferentes  sectores.

En ese sentido, es interesante observar la necesidad que existe sobre todo en el
sector OSC, (Organizaciones  de la Sociedad Civil),  Agremiaciones,  Sindicatos de
incentivar el interés sobre el tema para  lo cual se haría necesario desarrollar espacios
y mecanismos especiales  que posibiliten el acercamiento  y manejo del tema.

La información se tomo mediante entrevistas directas, previas comunicaciones
enviada a todos los nombres que componían el universo. Este proceso es ciertamente
un tanto lento, eminentemente por los tiempos  de los  entrevistados, por lo cual es
necesario insistir en el agradecimiento a  todos aquellos que nos concedieron su
entrevista.

Posteriormente, la  revisión de los resultados y su confrontación con la información
  permitió evidenciar el salto a nivel de país y también la modificación en la clasificación
entre los países  participantes del ejercicio.  Indudablemente, la mayor información
en los registros de todas las instituciones da cuenta de un avance en el acceso a
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II El proceso de investigación en  Colombia

El siguiente cuadro muestra  la composición de la muestra en Colombia para  el año
2005.

Tabla no. 1 universo y entrevistas por categoría. Año 2005

Categoría Universo Entrevistas Porcentaje
de respuesta

Centros de 40 18 45
investigación,
Universidades,   
Investigadores 
independientes

Medios 32 9 20

OSC, 21 7 33
Agremiaciones,
Sindicatos

Legisladores 44 40 90

Total 137 74 54



la  información.  Esto implica necesariamente un gran avance en la calificación de
la transparencia. Es posible que en el futuro la mayor transparencia implique también
un más eficiente manejo de los recursos públicos. Hoy día, todavía no es así,  como
lo registra el hecho de la mejora en la  calificación, sin que los problemas  de fondo
se hubiesen modificado.

III. Análisis de  los tres temas  con mejor calificación  en Colombia  para 2005.
Comparación 2003-2005
A continuación s e presenta la  Tabla no. 2,  comparativa de resultados por calificación
y lugar de clasificación  por variable y  atributo  año 2003 y 2005

Variable-Atributo 2003 No. 2005 No.
Participación Ciudadana en el Presupuesto 15.1      13 35 10
Existen mecanismos conocidos por la población para
incorporar su opinión durante la aprobación del presupuesto 16.7% 29
Existen mecanismos que permiten incorporar la opinión de
la población en el presupuesto. 27.3% 51
Existen mecanismos que permiten incorporar la opinión de la
población en general en la FORMULACION del presupuesto 22.7% 52
el poder ejecutivo informa ampliamente sobre Cambios en el
presupuesto aprobado a la opinión pública 12.1% 25
Al terminar el ejercicio del presupuesto, el poder ejecutivo
rinde informes exhaustivos sobre el impacto de su gasto 37.9% 20
Atribuciones y Participación del Legislativo 39.8        4 45 7
Es suficiente el periodo  que se otorga legalmente para el
análisis y la discusión del presupuesto. 44.8% 59
El poder legislativo tiene suficientes atribuciones para
modificar el proyecto de presupuesto del poder ejecutivo 58.2% 55
Existe un debate significativo en la legislatura sobre la
propuesta presupuestaria del ejecutivo. 29.9% 20
Información sobre Criterios Macroeconómicos 43.2        1 60         1
El ejecutivo publica los supuestos macroeconómicos que
utiliza cuando elabora un nuevo presupuesto 65.2% 77
Las proyecciones de los ingresos en el presupuesto son
confiables. 21.2% 43
Asignación del Presupuesto. 30.9  10 33 11
La mayoría de los recursos que el ejecutivo federal/nacional
asigna a los estados se asignan según criterios públicos 47.0% 34
La asignación del presupuesto es básicamente inercial, esto
es, se basa en las asignaciones pasadas 47.0% 11
Los presupuestos anuales se elaboran siguiendo las políticas
de largo plazo establecidas en el Plan Nacional de Desarrollo 39.4% 53
Los recursos ejercidos se apegan a los niveles de gasto
aprobados por la legislatura. 32.8% 36
Cambios del Presupuesto 37.3   5 47 5
Nivel de participación del poder legislativo en modificaciones
sustanciales al presupuesto durante el ejercicio 37.3% 47
Fiscalización del Presupuesto. 40.3        2 52         3
Los recursos ejercidos por las empresas paraestatales son
bien fiscalizados 53.7% 51
Los recursos ejercidos por organismos descentralizados
son bien fiscalizados 50.7% 51
El gasto federal para defensa está bien fiscalizado 26.9% 46
La contratación de deuda externa se fiscaliza. 32.8% 60
Capacidades del Órgano de Control Externo. 39.9         3 57         2
La contraloría externa verifica que el ejecutivo cumpla con las
metas físicas de los programas del presupuesto 31.3% 51
La contraloría externa es confiable 40.3% 58
Las recomendaciones de la contraloría externa han contribuido
a combatir la corrupción 32.8% 55
La contraloría externa tiene la capacidad para fiscalizar
eficazmente el gasto federal 55.2% 63
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Evaluación de la Contraloría Interna. 4.5          14 21        14
La contraloría interna es confiable 4.5% 21
Rendición de Cuentas 24.5   11 36 9
Los precios de compra que paga el poder ejecutivo se hacen
públicos en compras ó gastos de más de 500,000 pesos 17.9%  37
El gobierno provee de indicadores que permitan evaluar
adecuadamente el impacto del gasto. 16.4% 31
El ejecutivo federal/nacional  publica periódicamente la 
información necesaria para evaluar  el avance en el
cumplimiento de las metas de sus programas    13.4% 31
* Reportes sobre el estado de ingresos y egresos del
gobierno                                                                          37.9% 48
* Reportes sobre el avance en la ejecución de programas
y sus metas físicas 31.8% 45
Los reportes del ejercicio del presupuesto incluyen
información exhaustiva sobre el gasto de cualquier tipo
de organismo descentralizado o empresa paraestatal 13.4% 23
Los documentos del presupuesto presentan claramente
las principales iniciativas de políticas que se financian
por medio del presupuesto 28.8% 36
Control sobre Funcionarios Federales/Nacionales. 36.1     6 48 4
Se pueden conocer con exactitud los salarios de los
funcionarios(as) federales/nacionales 60.6% 61
La información sobre todas las prestaciones de los
funcionarios(as) federales/nacionales  es pública 37.9% 42
Se pueden detectar enriquecimientos no explicables
a través de las declaraciones de bienes que hacen
los funcionarios(as) 22.7% 40
En caso de una irregularidad en el ejercicio del presupuesto
 se puede establecer quiénes son los(as) culpables. 26.9% 53
Se penaliza al funcionario que hace mal uso del presupuesto
en beneficio propio o de terceros 34.3% 41
Información sobre Deuda Federa/Nacional l. 32.2    9 46 6
* El destino de la deuda contraída 27.3% 50
* La duración de la deuda (plazos). 39.4% 50
Cualquier obligación futura o pasivo del gobierno federal
se hacen públicos 34.8% 43
Toda obligación futura del gobierno  se contabiliza como
deuda pública 25.8% 39
Calidad de la Información y Estadísticas 34.6    7 44 8
En general las instituciones que generan estadísticas
nacionales producen datos verídicos 36.4%  33
La información presupuestal es presentada con
desagregaciones que permiten un análisis detallado 29.9% 38
La información presupuestal incluye agregaciones que
permiten un análisis integral 38.8% 48
El presupuesto provee un panorama completo de las finanzas
del gobierno nacional. 33.3% 51
Responsabilidades de Niveles de Gobierno. 34.3   8 25         13
La división de responsabilidades presupuestarias entre
gobierno nacional y gobiernos subnacionales/departamentales
es muy clara 34.3% 25
Oportunidad de la información 23.5       13 31         12
Grado de oportunidad en que se hace pública la información
del presupuesto durante la fase de formulación 24.2% 30
Grado de oportunidad en que se hace pública la información
del presupuesto durante la fase de discusión-aprobación 37.9% 38
Grado de oportunidad en que se hace pública la información
del presupuesto durante la fase de ejecución 15.2% 29
Grado de oportunidad en que se hace pública la información
del presupuesto durante la fase de fiscalización 18.2% 26
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Analizaremos las tres variables mejor calificadas  (2005),   revisando sus atributos,
 comparando los resultados entre el 2003 y el 2005  y trataremos de dar una
explicación al resultado en si mismo, pero por sobre todo a la modificación en su
calificación

1.  La variable mejor calificada, en los dos años es:

En los dos casos, se observa el reconocimiento  al hecho de que se publique la
información, pero en los dos casos se advierte una desconfianza frente a la
confiabilidad en  las proyecciones.

La variable Información sobre Criterios Macroeconómicos continua conservando
la mejor calificación,  reportando  una mejora sustantiva en la misma,  ganando mas
de 16 puntos en la percepción,  lo cual puede deberse, a la gran cantidad  d e
información que s e produce y se comunica al respecto,  pero sobretodo al sentimiento
optimista que parecieran transmitir los medios,  reportando la  situación de recuperación
de la economía, (Véase un  ejemplo noticioso:   Ingreso de divisas a Colombia crece
18,2 puntos en 2005.Domingo, 16 de Octubre de 2005, 7h17 .Fuente: Reuters. El
ingreso de divisas a Colombia creció un 18,2 por ciento entre enero y septiembre
del 2005, frente a igual lapso del 2004, por el sólido desempeño de las exportaciones,
remesas y la inversión extranjera, dijo el Banco Central.) . Sin embargo, no pareciera
leerse  la complementación de la noticia  en el mismos artículo, ("En contraste, las
salidas de capital acumularon un total de 10.438 millones de dólares de enero a
septiembre del 2005, mostrando una fuerte expansión del 26 por ciento frente a los
8.287 millones de dólares en el mismo lapso del 2004"), porque una tendencia de
estas bien pudiera convertirse muy rápidamente en  peligrosa fuga de capitales con
el consecuente desahorro..
Esta es una situación particularmente delicada, teniendo en  cuenta que estas
proyecciones suponen la continuidad y coherencia de las políticas: el equilibrio fiscal,
 la reforma del Estado, la desregulación, las privatizaciones etc, lo cual si se trabaja
en el marco de la falta de confiabilidad,  supone una incertidumbre muy alta. Pero
hay un efecto perverso si se quiere, en las proyecciones macroeconómicas que no
se cumplen, porque pueden servir como elemento  atemorizador frente a debacles
futuras que allanan políticas de dudoso beneficio publico,  como por ejemplo   la
idea de que el Seguro Social  no va a tener dinero para pagar las pensiones, que
puede ser o no tan cierto como que el crecimiento esperado pueda ser de  mas de
un digito, lo cual habilita el crecimiento  al debe.

Esto se sustenta en el comentario editorial de Fedesarrollo que plantea: "Sin embargo,
las perspectivas a mediano plazo son inciertas. A partir de 2007 se vencen los alivios
transitorios que -unidos a las condiciones favorables en los mercados financieros- han
logrado mantener las finanzas públicas bajo control. Además, a finales de esta década los
aspectos estructurales de las cuentas fiscales, como pensiones, transferencias territoriales,
petróleo y gasto militar comenzarán a ejercer una presión que hasta ahora no se ha hecho
evidente.

2003 2005
43.2  60  

El ejecutivo publica los supuestos macroeco-
nómicos que  utiliza cuando elabora un nuevo
presupuesto 65.2% 77
Las proyecciones de los ingresos en el
presupuesto son confiables. 21.2% 43



Sin embargo, es de resaltar como en 2005, la calificación general de la variable se incremento
sustantivamente, y el salto que se advierte en el atributo confiabilidad es muy diciente de
una percepción de mayor confianza.
Pese a ello, es interesante observar el comentario de la contraloría general de la nación:
La República. Actualidad Económica. Cuentas de la Nación están infladas dice Contraloría
2005/10/25: Aunque la Contraloría calificó como razonable la contabilidad de la Nación, en
la auditoria al balance general del año anterior, se encuentran varias perlas, pero la más
destacada es la sobreestimación de las reservas de carbón en 36,5 billones de pesos.

Así como una versión todavía menos optimista de: Libardo Sarmiento Anzola, en
2004 :"El gobierno de Álvaro Uribe (2002...) presenta resultados aparentemente exitosos
con base en dos variables sociales importantes para la opinión pública: el crecimiento
económico y la reducción de las cifras globales de violencia. En el año 2004 la economía
creció en 3,5% y para el 2005 se espera que el desempeño sea similar. Por su parte, los
homicidios pasaron de 23.013 en 2003 a 20.200 en 2004. La intensificación de la guerra y
la ampliación de las ganancias al gran capital, nacional y extranjero, son los objetivos
centrales de esta administración.
En contraste, la pobreza y la desigualdad alcanzan niveles antes nunca conocidos. Para el
2004 la pobreza por ingresos insuficientes afectó a 77,3% de las personas. A nivel nacional,
el índice que mide la concentración del ingreso (Gini) se mantiene en 0,52 (el rango del
indicador va de cero a uno, entre más cercano a uno mayor es la concentración) entre los
años 2001 y 2004, colocando al país entre los de mayor desigualdad socioeconómica a nivel
mundial. El desempleo afecta a 14% de la población económicamente activa y su reducción
de un punto porcentual entre 2003 y 2004 obedeció a la creación de puestos de trabajo
precarios, inestables y sobreexplotados. El gasto social, aunque se recuperó ligeramente
durante 2004 (alcanzó 10,4% del PIB) se encuentra en el nivel más bajo de la última década
y para 2005 habrá recorte del gasto público lo que implicará cierre de más hospitales públicos,
reducción de las transferencias y drástica reforma pensional (la prioridad del presupuesto
es el pago de la deuda pública, el financiamiento de la guerra y el subsidio a los exportadores).
El recorte del gasto social para 2005 se estima en $1,5 billones, según el Ministro de
Hacienda.

El informe del Contralor al Congreso, en la pagina 6, dice" La sexta parte de este
documento analiza la consistencia del proyecto de presupuesto de 2006 con el Marco Fiscal
de Mediano Plazo, de acuerdo con lo establecido en la Ley 819 de 2003, según la cual el
MFMP será estudiado y discutido con prioridad durante el primer debate de la Ley Anual
de Presupuesto. Así las cosas, se destaca que al contrastar los problemas estructurales de
las finanzas públicas, sobre todo los que explican el creciente déficit del gobierno nacional
central-GNC con las metas propuestas en el MFMP surge la inquietud de si esas metas son
real y objetivamente alcanzables. Se enfatiza en la carencia de mecanismos, instrumentos
y responsables para garantizar el cumplimiento de los objetivos propuestos..."

Así como una versión todavía menos optimista de: Libardo Sarmiento Anzola, en
2004 :"El gobierno de Álvaro Uribe (2002...) presenta resultados aparentemente exitosos
con base en dos variables sociales importantes para la opinión pública: el crecimiento
económico y la reducción de las cifras globales de violencia. En el año 2004 la economía
creció en 3,5% y para el 2005 se espera que el desempeño sea similar. Por su parte, los
homicidios pasaron de 23.013 en 2003 a 20.200 en 2004. La intensificación de la guerra y
la ampliación de las ganancias al gran capital, nacional y extranjero, son los objetivos
centrales de esta administración.  En contraste, la pobreza y la desigualdad alcanzan niveles
antes nunca conocidos. Para el 2004 la pobreza por ingresos insuficientes afectó a 77,3%
de las personas. A nivel nacional, el índice que mide la concentración del ingreso (Gini) se
mantiene en 0,52 (el rango del indicador va de cero a uno, entre más cercano a uno mayor
es la concentración) entre los años 2001 y 2004, colocando al país entre los de mayor
desigualdad socioeconómica a nivel mundial. El desempleo afecta a 14% de la población
económicamente activa y su reducción de un punto porcentual entre 2003 y 2004 obedeció
a la creación de puestos de trabajo precarios, inestables y sobreexplotados. El gasto social,
aunque se recuperó ligeramente durante 2004 (alcanzó 10,4% del PIB) se encuentra en el
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Esta variable  calificada como tercera en  2003,  en  2005, pasa a ocupar el segundo
lugar, pasando de 39.9, a 57, es decir da un salto de 16 puntos en la  calificación.
Este salto es ciertamente muy diciente de la ganancia continuada  frente a  los
entrevistados  sobre el camino trazado por la CGN, no solo en cuanto a la difusión
de la  información, lo cual realiza en forma expedita a través de su pagina Web, y
en innumerables eventos de diferente tipo académico, formativo etc., así como  y
es posible que esto sea lo fundamental,  por el trabajo que realiza en forma permanente,
para incentivar al participación de  la  ciudadanía  en procesos de control y rendición
de cuentas.

La CGN se ha ganado un lugar en el marco de la  transparencia presupuestaria por
 su labor cotidiana, y la difusión de su trabajo  a través de  los medios.
El papel de la CGN, se puede advertir en la diversidad  de aspectos que toca de
manera critica el contralor en su mensaje de rendición de cuentas a los tres años
de su gestión, en un evento realizado el pasado 19 de septiembre de 2005, y del
cual se retoman  algunos aspectos.
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nivel más bajo de la última década y para 2005 habrá recorte del gasto público lo que
implicará cierre de más hospitales públicos, reducción de las transferencias y drástica reforma
pensional (la prioridad del presupuesto es el pago de la deuda pública, el financiamiento
de la guerra y el subsidio a los exportadores). El recorte del gasto social para 2005 se estima
en $1,5 billones, según el Ministro de Hacienda.

El informe del Contralor al Congreso, en la pagina 6, dice" La sexta parte de este
documento analiza la consistencia del proyecto de presupuesto de 2006 con el Marco Fiscal
de Mediano Plazo, de acuerdo con lo establecido en la Ley 819 de 2003, según la cual el
MFMP será estudiado y discutido con prioridad durante el primer debate de la Ley Anual
de Presupuesto. Así las cosas, se destaca que al contrastar los problemas estructurales de
las finanzas públicas, sobre todo los que explican el creciente déficit del gobierno nacional
central-GNC con las metas propuestas en el MFMP surge la inquietud de si esas metas son
real y objetivamente alcanzables. Se enfatiza en la carencia de mecanismos, instrumentos
y
responsables para garantizar el cumplimiento de los objetivos propuestos..."

2. La segunda variable mejor calificada en 2005  esta referida a Capacidades del
Órgano de control externo, es decir para el caso d e Colombia, la Contraloría
General de la Nación CGN, que muestra la calificación de los atributos  de la siguiente
manera:

           2003 2005              
39.9              57  

La contraloría externa verifica que el
ejecutivo cumpla con  las metas físicas
de los programas del presupuesto 31.3% 51
La contraloría externa es confiable 40.3% 58
Las recomendaciones de la contraloría
externa han contribuido  a combatir
la corrupción 32.8% 55
La contraloría externa tiene la
capacidad para fiscalizar eficazmente
el gasto nacional 55.2% 63



En cumplimiento de lo estipulado en el artículo 268 de la Constitución Política, la
CGR presenta los resultados del Control Fiscal Macroeconómico a través de las
siguientes publicaciones: Informes de Orden Constitucional, Documentos sobre
Finanzas Públicas, Análisis a Proyectos de Ley  y el Informe Financiero mensual
La Contraloría ha alertado sobre los peligros que ha entrañado el manejo de la
financiación externa, la carencia de una reforma tributaria estructural, la persistencia
del déficit fiscal del gobierno nacional central, los efectos de los joint venture de
Telecom, la falta de claridad sobre las operaciones de compra de futuros de
ECOPETROL, la reforma de la Ley 100 de 1993, el manejo de los bienes incautados
al narcotráfico y la pretendida fumigación con glifosato de áreas de parques naturales

En cuanto a la lucha anticorrupción, el mismo informe da cuenta de la consolidación
del convenio suscrito en 2003 con la Procuraduría y la Fiscalía,  instrumento
interinstitucional de lucha contra la corrupción y dentro de cuyos resultados,  se
tienen procesos avanzados en diferentes calidades, tanto investigaciones como
vinculaciones penales y procesos e indagaciones y responsabilidad fiscal en sustantivas
cuantías. .
Así mismo, en la intervención, el contralor, advierte sobre la necesidad del Gobierno
nacional de  sanear sus finanzas, en tanto reclama como  su agenda proponer  la
moderación de la deuda pública y la reducción de su déficit, y al respecto manifestó,
como en el proyecto de presupuesto del 2006 el déficit del Gobierno Central es de
20 billones de pesos (6,5% del PIB), mientras que el sector descentralizado tiene
que generar un superávit de 13 billones de pesos, a fin de cumplir las metas fiscales.
Lo cual conforma una estructura perversa que limita la capacidad de los entes
territoriales para prestar los servicios básicos en beneficio de los grupos más pobres
de la sociedad colombiana.
Es valido  mencionar el reconocimiento de la presidenta del Senado de la República,
Claudia Blum, a la CGN, destacando,  el avance logrado por la Contraloría General
en materia de modernización y el carácter técnico e independiente que la caracteriza:
"Estos logros se ven reflejados en una Contraloría más presente en los análisis
macro de las políticas públicas; en la eficacia del control de las auditorias y planes
de mejoramiento en las entidades estatales; en temas como el sistema de información
de contratos públicos; y en su estímulo a la participación de la comunidad".

3. La variable calificada como tercera esta  referida a la fiscalización de presupuesto,
y se observa a través de cuatro atributos. En el 2003, esa variable  ocupo el segundo
lugar,  miremos la comparación 2003-2005.
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2003    2005           
40.3    52   

Los recursos ejercidos por las empresas del
estado son  bien fiscalizados 53.7%    51
Los recursos ejercidos por organismos
descentralizados son bien fiscalizados 50.7%               51
El gasto nacional  para defensa está bien
fiscalizado 26.9%               46
La contratación de deuda externa se Fiscaliza. 32.8%    60



El presupuesto general de la nación  tiene dos grandes ítems, de una parte el
presupuesto general que contempla la rama legislativa, la rama judicial, la procuraduría,
la contraloría, la organización electoral, la rama ejecutiva que a su vez corresponde
a los ministerios, departamentos administrativos, superintendencias, comisiones
especiales como la comisión nacional de regalías, comisiones d e regulación, policía
nacional y deuda publica, entre otras, pero que también  incluye  los aportes que la
nación le hace a los establecimientos públicos, y de otra, los recursos propios de
los establecimientos públicos,  que contempla 120 entidades.
Aquí se hace referencia en forma explicita a la fiscalización del presupuesto  que
pudiera ser considerado de alguna  manera como presupuestos  especiales,  que
pueden ser de  difícil fiscalización.
La página de la CGN da cuenta de la fiscalización que periódicamente realiza a
todas las entidades, sin embargo, para  encontrar información detallada es necesario
 solicitarla específicamente.

Es notorio como el mejoramiento en la  calificación general, de este tema se obtiene
gracias  a dos variables que ganan peso sustantivamente en contraposición a una
que tiene una muy pequeña ganancia y a una que tiene una pequeña perdida, lo
que no deja de ser preocupante y lo que en este último caso invita a pensar en la
necesidad de revertir esta tendencia, convirtiéndose en una  llamada de atención a
las entidades responsables por el tema, especialmente a la CGN.
Es evidente además que en las circunstancias actuales, dentro del  planteamiento
de la seguridad democrática,   que se  ha jugado fundamentalmente por invertir en
la guerra, es verdaderamente un imposible pensar que el gasto d e defensa este
bien fiscalizado, de ahí que sea la  variable que obtiene un puntaje inferior a 50.
Aún así, la calificación se incremento notoriamente,  es posible, que esto se deba
a la mayor posibilidad de información al respecto que  se logra evidenciar, tanto en
los medios como en las páginas de algunas instituciones.  Al respecto, dice Fedesarrollo,
 pagina 3 "...Salta a la vista el alto gasto en defensa y seguridad que aumento 11.8% frente a 2005,
y representa el 12.7% del Presupuesto  Nacional total"

Al respecto de la deuda, el informe del Contralor al Congreso mencionado
anteriormente, dice pagina 6:  :" La cuarta parte de este trabajo presenta la evolución
del presupuesto en una perspectiva de largo plazo. Esta evolución revela el problema
estructural básico de las finanzas del gobierno. Se trata del componente deuda que
explica casi la mitad del crecimiento del presupuesto en estos 16 años. Mientras en
1990 los recursos del crédito representaban el 17,6% de las fuentes totales, en 2006
esta participación se duplicará al 37%. Así mismo, el servicio de la deuda representó en 1990 el
19,9% del total de los gastos
del presupuesto y en 2006 pasará a representar el 35,1%. La evolución de esta estructura, manifiesta
no solo un preocupante sesgo deficitario por la alta participación de la deuda, sino también el escaso
gasto productivo, dada la reducida contribución de la inversión al crecimiento del presupuesto"

Sobre la deuda, dice Fedesarrollo, en el documento mencionado, pagina 2,"... resalta
la magnitud de recursos destinados a pagar el servicio de la deuda interna y externa. El próximo año,
 el país debe destinar $16.0 billones de pesos a pago de intereses, 21% mas que el año anterior.
Este crecimiento no es consistente con la disminución de la deuda publica neta del sector publico
consolidado del PIB en 2003 a 46.6 % en 2004 y con la apreciación reciente de la tasa de cambio
nominal, lo que lleva a pensar que mas adelante una porción de estos recursos, podría ser desviada
a otras partidas de mayor interés para el gobierno, Si además de los intereses se consideran las
amortizaciones de la deuda, el costo total de la deuda supera el 11% del PIB en  el 2006. Una
magnitud de recursos considerable, que además tiene un alto costo de oportunidad por su uso
alternativo en actividades productivas y redistributivas para el país."
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IV.  Anexo 1

Este anexo muestra el contraste entre textos sacados de "Proyecto lectores del
presupuesto" elaborado en 2000 y publicado e n la Pagina del Ministerio  de
hacienda, VRS  informaciones de prensa para el año 2005...  El Tiempo parece
detenido.

Dice el informe Lectores Del Presupuesto en el año 2000:

  "...las dificultades de la gestión presupuestal son mayoritariamente reflejo y
consecuencia de problemas de índole política e institucional cuya solución
compete a toda la sociedad y escapa  a la esfera misma de  la orientación
presupuestal" (Proyecto lectores del presupuesto)

Registran los medios en el año 2005

El Tiempo, viernes 21 de octubre de 2005: El Gobierno terminó haciendo dos adiciones
millonarias al presupuesto del 2006, en su afán para complacer a todos los sectores
y congresistas que estaban demandando recursos.

Y los temores que acarrea.

El Nuevo Siglo. Economía. Contraloría cerrará puerta a desborde del gasto público 2005/10/26
CAUTELA. Una vigilancia especial para evitar que el gasto público se desborde en la antesala de
la época electoral, anunció la Contraloría General de la República.
La advertencia fue hecha por el contralor Antonio Hernández Gamarra, al explicar que esa inspección
se hará teniendo en cuenta cuatro aspectos: el control de legalidad, la observación sobre la planeación,
el criterio de conexidad y el carácter de oportunidad.
Para el Contralor, el gasto público se debe hacer de acuerdo con lo establecido en la Ley de
Presupuesto, y debe responder a los planes de desarrollo y no 'ser producto de improvisaciones al
calor de las elecciones'. Indicó que el gasto público tiene que hacerse de acuerdo con las facultades
y misiones de las distintas entidades y no por las circunstancias electorales y, finalmente, debe
hacerse para favorecer a las comunidades y que no se convierta en un gasto transitorio por la cercanía
de las elecciones.
Hernández Gamarra se abstuvo de comentar los 'premios' salariales con que fue aprobado el
Presupuesto de 2006, aforado en 105,4 billones de pesos, por no conocer los detalles, a la vez que
avaló el incremento salarial de los altos funcionarios del Estado. 'Consideré que ese era un aumento
justo', dijo el Contralor.
Sobre las bonificaciones para varios colaboradores del Congreso, incluidas en el Presupuesto de
2006, indicó que ese tema será objeto de un análisis posterior de la Contraloría.

"....La mayor dificultad de la gestión presupuestal,   en la fase de planeación,
programación y aprobación, nace de la falta de prioridades estratégicas
acogidas por toda la sociedad...  de éste modo, no logra ser un ejercicio de
maximación pública... el presupuesto no tiene el carácter de Plan y se convierte
en un  botín o  presa de caza... "(Proyecto lectores del presupuesto 2000)
"... el presupuesto se convierte en repartija. ...carece de prioridades publicas
globales... el presupuesto  se hace  incomprensible... no existe la visión
colectiva..."  (Proyecto lectores del presupuesto 2000)

Registro del  diario El Tiempo:
El Tiempo, viernes 21 de octubre de 2005. Muchas 'chichiguas' en presupuesto del 2006. Aunque
los gastos para el año entrante quedaron en 105 billones de pesos, en las últimas semanas se
introdujeron ajustes. Las adiciones por 4,4 billones incluyeron 90.000 millones para vías terciarias,
125.000 millones para ancianos indigentes, 40.000 millones para la seguridad del Congreso, 60.000
millones para los hospitales San Juan de Dios y Materno Infantil, 280.000 millones para el agro, y
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hasta 700 millones para los 32 secretarios y subsecretarios del congreso.

Ó como lo registra el Nuevo Siglo:
 El Nuevo Siglo. Economía. Contraloría cerrará puerta a desborde del gasto público
2005/10/26
Para el Contralor, el gasto público se debe hacer de acuerdo con lo establecido en la Ley de
Presupuesto, y debe responder a los planes de desarrollo y no 'ser producto de improvisaciones al
calor de las elecciones'. Indicó que el gasto público tiene que hacerse de acuerdo con las facultades
y misiones de las distintas entidades y no por las circunstancias electorales y, finalmente, debe
hacerse para favorecer a las comunidades y que no se convierta en un gasto transitorio por la cercanía
de las elecciones.
Hernández Gamarra se abstuvo de comentar los 'premios' salariales con que fue aprobado el
Presupuesto de 2006, aforado en 105,4 billones de pesos, por no conocer los detalles, a la vez que
avaló el incremento salarial de los altos funcionarios del Estado. 'Consideré que ese era un aumento
justo', dijo el Contralor.
Sobre las bonificaciones para varios colaboradores del Congreso, incluidas en el Presupuesto de
2006, indicó que ese tema será objeto de un análisis posterior de la Contraloría.

"No existe responsabilidad política sobre los parámetros macroeconómicos
que sirven como base  al presupuesto... "(Proyecto lectores del presupuesto
2000)

Veamos como registran este tema dos noticias, en un caso el mensaje del Ministro
de Hacienda respecto a los supuestos para la  aprobación del presupuesto y en
seguida como  los califica la contraloría, en ambos casos, en  2005

2005-10-20 07:25 http://www.lanota.com.co/noticias/index.php?id=9246&f=2. El Congreso (Senado
y Cámara de Representantes) aprobó el presupuesto para 2006 por un monto de $105,4 billones.
Según el ministro de Hacienda, Alberto Carrasquilla, este cumple con todos los presupuestos
económicos y no producirá efectos negativos en la meta de déficit fiscal, en el crecimiento económico,
ni en las tasas de interés. Las tres grandes partidas del presupuesto de 2006 son los giros para los
departamentos y municipios a través de las transferencias, los pagos de pensiones para los jubilados
colombianos y las consignaciones por amortizaciones e intereses de la deuda pública. "Cumplimos
con un funcionamiento del Estado austero, un Estado que no exceda en lujos, que no incurre en
grandes proyectos de inversión, pero que está tratando de cumplir con su parte en el gasto social.

La República. Actualidad Económica. Cuentas de la Nación están infladas dice Contraloría
2005/10/25
Aunque la Contraloría calificó como razonable la contabilidad de la Nación, en la auditoria al balance
general del año anterior, se encuentran varias perlas, pero la más destacada es la sobreestimación
de las reservas de carbón en 36,5 billones de pesos.
Según el organismo de control fiscal, en el Ministerio de Minas y Energía cuentan con reservas de
carbón por 36,5 billones de pesos, pero según la nueva metodología éstas sólo valen 6,8 billones
de pesos.
En las cuentas por cobrar de un grupo de entidades hay incertidumbre, pero especialmente en la
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (Dian), porque mientras a la Contaduría le reporta 4,2
billones de pesos, a la Contraloría le rinde cuentas por 6 billones de pesos. En total los hallazgos
de la Contraloría en los activos ascienden a 56 billones de pesos.
En los pasivos las inconsistencias suman 23,3 billones de pesos, especialmente por una subestimación
en los pagos futuros por pensiones por 10 billones de pesos.
Pero las diferencias podrían ser más grandes si se tiene en cuenta que al finalizar 2004 la Dirección
de Seguridad Social del Ministerio de Hacienda estimó el pasivo pensional en 307 billones de pesos,
mientras que el balance general de la Nación sólo incluye 144 billones de pesos.
Las inconsistencias en los ingresos ascienden a 3,8 billones y en el patrimonio a 1,6 billones de
pesos, básicamente por estimaciones más altas a las que debieron ser consideradas.
Al examen de los estados financieros se sometieron 229 entidades (61 por ciento de las 375 existentes),
que representan 90 por ciento de los activos totales de la Nación. El resultado arroja pocos avances
con respecto al 2003.
De las 229 entidades analizadas, la mayoría (141), poseedora del 50,72 por ciento de los activos,
tiene estados contables con la opinión de 'salvedad', presentando una reducción de 16,83 por ciento
en 2004 frente al 2003.
Por el contrario las entidades peor calificadas por sus estados contables pasaron de 10,92 por ciento
al 30,81 por ciento (50 entidades), teniendo en cuenta el nivel de los activos, mientras que sólo 32
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entidades tienen estados financieros limpios, es decir, 15,94 por ciento por activos.
Los hallazgos
En el activo los hallazgos suman por 56,3 billones de pesos de los cuales 37,7 billones corresponden
a sobreestimaciones, 3,7 billones de pesos a subestimaciones y 14 billones de pesos a recursos
inciertos.
El pasivo está inflado en 648 mil millones de pesos, subestimado en 14,1 billones de pesos y en la
incertidumbre figuran 8,4 billones de pesos, mientras los gastos están sobreestimados en 2,1 billones
de pesos, subestimados en 12,1 billones de pesos y se consideran como inciertos 9,1 billones de
pesos.
Finalmente, el patrimonio está sobreestimado en 1,2 billones de pesos y subestimado en 2,3
billones de pesos y hay recursos inciertos por 4,8 billones de pesos.
Congreso: opinión negativa
Con una opinión negativa de sus estados financieros se destacan el Ministerio de Minas y Energía
por su sobreestimación de las reservas de carbón, la Comisión Nacional de Regalías (en liquidación),
el Ingeominas y la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares.
En este grupo también figuran la Cámara de Representantes y el Senado de la República, el Inurbe
(en liquidación), Etesa, Lotería La Nueve Millonaria, los ministerios de Comunicaciones, de Agricultura,
de Defensa y del Interior y de Justicia y la Policía Nacional.
El Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial y las corporaciones autónomas regionales
tienen un dictamen de salvedad con excepción de Codechocó la Cormacarena y Corpomojana cuyos
estados financieros tienen una calificación negativa.
La Dian tiene una opinión de salvedad porque según la Contraloría aunque vienen depurando sus
cuentas no está cumpliendo con las normas en la reclasificación lo que impide evaluar la gestión.
La Contraloría encontró diferencias entre los reportes de liquidación de aportes parafiscales y los que
están en la subsecretaria de personal y en general deficiencias en la información relacionada con
el manejo del personal

Por otra parte, leemos como un senador advierte la falta de previsión para el futuro

El senador liberal Camilo Sánchez, (dijo),...Por ejemplo, cuando el país está ad portas de firmar el
TLC, en el presupuesto del 2006 no se incluyen partidas para las inversiones que requiere el Tratado,
ni para cumplir con la agenda interna, manifestó. El Tiempo, viernes 21 de octubre de 2005

Y como se cambian  acuerdos,
El Tiempo,  martes 25 de octubre de 2005. Avales del Fondo Monetario. La Junta Directiva del Fondo
Monetario Internacional revisó ayer el acuerdo que firmó con Colombia en abril de este año. Aprobó
la modificación de algunos de los criterios de desempeño acordados, como por ejemplo, permitir una
reducción de la meta de déficit fiscal de este año (de 2,5 a 1,6 por ciento del P IB) y dio una dispensa
por la no aprobación del proyecto para modificar el estatuto orgánico del presupuesto.

Lo que no deja de ser visto de otra manera por la Contraloría.

El Nuevo Siglo. Economía. Contraloría cerrará puerta a desborde del gasto público 2005/10/26.
Diferencias con el FMI.
El Contralor General se apartó del aval que dio el Fondo Monetario Internacional (FMI) a la economía
colombiana, pues admitió que el manejo fiscal sigue preocupando al organismo de control de las
finanzas públicas. 'En la discusión sobre los problemas fiscales en el país hay una diferencia
metodológica entre el Gobierno, el Fondo Monetario con la Contraloría'.
A juicio de Hernández Gamarra el Fondo se fija más en la totalidad del resultado, en tanto que la
Contraloría se concentra en las partes. 'Si bien el resultado fiscal propuesto para el año que viene,
desde el punto de vista de la parte es relativamente satisfactorio, un déficit de 2 por ciento en el
agregado no es una mala cifra'.
Explicó que la Contraloría examina que ese déficit está compuesto de 6,5 por ciento de déficit del
Gobierno Nacional y de 4,5 por ciento de superávit del resto del sector público. 'El déficit del Gobierno
Nacional es permanente y el del sector público es transitorio, por lo tanto, en el largo plazo eso puede
ser motivo de preocupación', puntualizó Hernández.
Denunció que el crecimiento del gasto público está muy por encima del comportamiento de la inflación
y rebasa el aumento de la economía. Destacó que el ahorro fiscal se sigue concentrando en el sector
territorial. Además dijo que las cifras del Gobierno se han visto favorecidas por los crecidos ingresos
del petróleo debido a los altos precios internacionales

Dice el informe de 2000:
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"El presupuesto  tiende a ser  un botín de baratijas... Tiende a ser cada vez
mas "cositero"... para hacer evidente que se da gusto a los diferentes intereses
particulares... " (Proyecto lectores del presupuesto 2000)

Y así registra la prensa el presupuesto de 2005. El Tiempo, 20 de octubre de 2005

En medio de la estrechez de recursos que demandan muchos sectores, una decisión que resultó
muy controvertida fueron las bonificaciones para los empleados públicos de mayores ingresos.
Para los ministros, viceministros, directores de departamentos administrativos, superintendentes, el
Contralor, el Procurador, el Fiscal, así como magistrados, entre otros, el Gobierno les autorizó el pago
de bonificaciones que equivalen a cuatro salarios adicionales cada año.
Esta prima tendrá un costo de 72.000 millones de pesos anuales.
Además, el miércoles se aprobaron bonificaciones para los 32 secretarios y subsecretarios, así como
un número indefinido de trabajadores de seguridad del Congreso, que ascenderán a otros 700 millones
de pesos. El Tiempo, viernes 21 de octubre de 2005

Continúa el informe 2000 :

"... bajo las presiones políticas...la fase de planeación, programación y aprobación
esta sometida a permanentes presiones políticas y a múltiples
condicionamientos... " (Proyecto lectores del presupuesto 2000)

El Tiempo, viernes 21 de octubre de 2005. El representante liberal César Negret salió al paso de los
cuestionamientos al precisar que el Gobierno tuvo en cuenta las necesidades de muchos sectores
y ello lo demostró, por ejemplo, al incluir más recursos para los hospitales públicos y cerca de 800.000
millones para los desplazados.

El senador Luis Elmer Arenas dijo que se necesita más inversión para que la gente vuelva al campo,
mientras que el senador José Darío Salazar indicó que pese a que el presupuesto de inversión se
incrementó en 13 por ciento siguen siendo escasos los recursos para el desarrollo. "Los 2.500
kilómetros de carreteras son inferiores a los 5.000 que se prometieron inicialmente, falta hacer más
mejoras en los puertos y definitivamente el agro resultó desinflado".

Dice el informe 2000 sobre el manejo de manejo de los recursos según el nivel de
gestión de la política:

...la gestión técnica tiene confusiones conceptuales...  suele confundir el nivel
macro-presupuestal con el nivel micro.... (Proyecto lectores del presupuesto
2000)

... la programación basada en la inercia y la presión...falta de convergencia
institucional... falta de unidad del gobierno...estimulan la dispersión y al falta
de transparencia... el presupuesto  es entonces disperso y fraccionado...
(Proyecto lectores del presupuesto 2000)

Veamos (un ejemplo)  de como lee la contraloría la gestión de la política ambiental:

La República. Actualidad Económica. Política ambiental es todo un desastre, dice la Contraloría
.2005/9/28.
Como dispersa, incoherente y sin metas específicas calificó la Contraloría General de la República
la política ambiental que rige en Colombia, a través del informe 'Estado de los Recursos Naturales
y del Medio Ambiente 2004-2005'.
En el balance, que fue presentado al Congreso de la República y al Gobierno Nacional, el ente de
control califica el diagnóstico como preocupante. 'En general, de un año a otro se denota una gestión
ambiental dispersa, un desmedro de la institucionalidad ambiental y sin un norte que aglutine esa
dispersión de actividades', señala el Contralor, Antonio Hernández Gamarra.
La entidad se muestra preocupada frente a la posibilidad de asperjar los parques nacionales naturales
con químicos como el glifosato, en búsqueda de la erradicación de los cultivos ilícitos, pues además
de que se podría afectar una riqueza nacional, se pondría en riesgo la cooperación internacional para
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proteger las áreas naturales.
Respecto a los parques naturales, la Contraloría pone en entredicho los resultados de entregar en
concesión algunas áreas para que los particulares hagan aprovechamiento económico en actividades
turísticas.
'Estas entregas se dieron sin la información de la biodiversidad almacenada en los parques, sin las
restricciones sobre el acceso a otros servicios ambientales diferentes al turismo y con una gran
incertidumbre sobre los efectos de intervenirlos. Además, para adjudicarlos en concesión, se partió
de un deficiente cálculo de los ingresos económicos reportados por los parques, lo que dio lugar a
configurar un desequilibrio entre la utilidad de la nación y la utilidad del particular'.
'Es decir, se entregaron los parques sin determinar claramente lo que se estaba cediendo y, como
lo señalan las auditorías de la Contraloría General, a precios ajenos a la realidad económica de los
mismos', señala el informe.
El estudio analiza el comercio legal e ilegal de bienes de la vida silvestre o sea el conjunto de productos
que brindan selvas, ríos y mares, tanto en fauna como en flora, y que son fuente de sustento de gran
parte de la población y objeto de mercadeo lícito e ilícito.
En términos generales, la CGR considera que todavía no se aprecian acciones coherentes para lograr
una política pública orientada al desarrollo sostenible.
Sin norte
El estudio de la Contraloría General de la República sobre la política ambiental del país critica
fuertemente a las CAR, las cuales 'desviaron su misión'. Señala que 'las Corporaciones Autónomas
Regionales destinaron en 2004 esfuerzos y recursos a proyectos de acueductos, alcantarillados,
rellenos sanitarios y plantas de tratamiento de aguas residuales, en desmedro de la conservación
de los ecosistemas, la protección de las cuencas hidrográficas y la ordenación de las mismas para
un aprovechamiento racional de la oferta ambiental. De seguir así, se amenaza la sostenibilidad de
la oferta ambiental y se exonera de la responsabilidad legal a los gobiernos territoriales que tienen
la obligación de la atención de los servicios públicos'.

..."Hay falta de convergencia entre los entes responsables... las visiones
estratégicas  y  los mecanismos de acción del Ministerio  de Hacienda, el
Departamento nacional de Planeación, el Banco de la Republica, la Contraloría
General y la Contaduría General  no son coordinados y en varios aspectos ni
siquiera convergentes... (Proyecto lectores del presupuesto 2000)

Periódico  EL PAIS. 2005/8/12 Congreso. Duras críticas del Contralor a presupuesto de 2006.
El contralor general de la República, Antonio Hernández Gamarra, hizo duras críticas al proyecto de
presupuesto para 2006, presentado por el Gobierno ante el Congreso.
Al intervenir ante las comisiones económicas del Congreso durante la apertura de estudio a la
propuesta, Hernández volcó sus críticas sobre el desorden en las cifras, el excesivo gasto del Gobierno
y los recursos que supuestamente ingresarán al fisco por privatizaciones éste y el próximo año.
El funcionario calificó como una estructura indeseable y reflejo del desorden de las finanzas públicas
el déficit de $20 billones del Gobierno Nacional Central que se compensa con $13 billones de superávit
del resto del sector público.
'No podemos seguir cayendo en la falacia de la composición, no es cierto que la salud financiera de
la nación sea buena porque el déficit sea de 2%, cuando el Gobierno Central tiene un déficit de 6,5%'.
'El Gobierno Central gasta más de lo que tiene y luego castra al resto de las entidades públicas', dijo
Hernández.
Agregó que utilizar los rendimientos de las empresas públicas para financiar parte del déficit del
Gobierno Central hace que casi todo el sector público no cumpla su tarea y mencionó los casos de
Ecopetrol, el Fosyga y Fondo Nacional de Regalías, que están llenos de TES porque sus excedentes
financian reiteradamente el Presupuesto.
Hernández Gamarra señaló que si las empresas estatales no puden cumplir sus funciones, que se
les pongann unos impuestos para trasladarselos al Gobierno Central, de tal manera que no se caiga
en el galimatías de tener una deuda interna que difícilmente será pagable.
El Contralor reconocío el avance que se dio en pensiones, pero ahora se viene una modificación en
las transferencias y a su juicio 'habrá que mirar qué se hace en esa materia, porque el gasto tendrá
que reducirse en algún momento'.
Hernández mencionó que, por ejemplo, para este año figuran ingresos por privatizaciones $2,5
billones, pero aún no se ha concretado ninguna y esos recursos se han reemplazado con más deuda
pública. El funcionario le pidió al Congreso discutir la política de privatizaciones, saber qué empresas
han salido a la venta, por qué no se vendieron o por qué no se han vendido y pidió preguntarse si
vale la pena privatizarlas. El ministro de Hacienda, Alberto Carrasquilla, no niega los problemas, pero
señala avances como la reforma pensional. Según el Ministro, el proceso de privatizaciones está
avanzando y el programa está surtiendo los procedimientos que ordenan las normas.
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"El paralelismo de los presupuestos Nacional, Departamentales y Municipales
nacido de la falta de definiciones claras, de competencias y responsabilidades
incrementa aún más la complejidad y vulnerabilidad de la gestión presupuestal...
 "(Proyecto lectores del presupuesto 2000)

Lo que podría ser ilustrado con  la siguiente nota de 2005:

LA REPÚBLICA. Tema del Día. Sigue despilfarro de regalías, transferencias y subsidios
2005/7/13
Pese a la vigilancia y las acciones ejercidas por la Procuraduría, la Contraloría y la Fiscalía, en los
últimos tres años continuó el despilfarro de los recursos de regalías, del Inurbe y de las transferencias.
Al presentar el balance del convenio firmado por las tres entidades la Contraloría detectó irregularidades
por 58.212 millones de pesos en regalías, por 15 mil millones de pesos en el Inurbe y por cerca de
1.500 millones de pesos en transferencias entre los años 2001 y 2003. Por esos hallazgos se abrieron
procesos de responsabilidad fiscal por 18.035 millones de pesos, se resarcieron 860 millones de
pesos y continúan en evaluación 39.317 millones de pesos.
El Contralor General de la República, Antonio Hernández Gamarra, denunció que a pesar de los
avances en el control fiscal el mal uso de las regalías que recibe un selecto grupo de departamentos
y municipios colombianos continúa.
Los hallazgos fiscales parecen ser proporcionales a las cuantías de los recursos que se giran a las
regiones productoras de petróleo y carbón. Para intentar detener la fisura el funcionario propuso una
tutoría para las regalías y un sistema de alertas tempranas con el acompañamiento de Planeación
Nacional y la vigilancia de la comunidad.
Los principales procesos de responsabilidad fiscal por regalías lo enfrentan la Comisión Nacional de
Regalías en la que se detectaron irregularidades en la administración de los recursos del Fondo por
10.500 millones de pesos, proceso que hoy está en cobro coactivo.
En San Pablo (Bolívar) los hallazgos por una deficiente contratación del acueducto ascienden a 954
millones de pesos y en la gobernación del Meta los malos manejos suman 814 millones de pesos
en la contratación de unos kits escolares. Según la contraloría esos kits se contrataron por 15 mil
pesos cada uno cuando en realidad su costo no superaba los 3 mil pesos.
En el municipio de Tolú se detectaron hallazgos por 900 millones de pesos por dobles pagos de unos
contratos y en Soledad (Atlántico) un consorcio temporal pretendió cobrar a la electrificadora del
Atlántico por supuesto incumplimiento de contrato 4.867 millones de pesos.
En el caso del Inurbe Barranquilla se detectaron irregularidades en los proyectos de vivienda el Edén,
Calabarí, Ciudad Bonita y Mundo Feliz por 18 mil millones de pesos y ya se dictaron medidas
cautelares.
Y en cuanto a las transferencias se encontraron irregularidades en Riohacha (Guajira) por inscripción
irregular de las Administradoras de Régimen Subsidiado (ARS), y se detectaron 8.297 carnets
sobrantes cada uno de los cuales le significa al municipio 180 mil pesos.
Caso particular
El caso más protuberante entre los municipios es el de la Jagua de Ibírico (Cesar), uno de los
municipios más ricos y más parecido a lo que el contralor denominó un territorio 'árabe' por las regalías
que recibe en carbón, en el que se encontró despilfarro de recursos.
Este municipio con 30 mil habitantes recibirá este año 31 mil millones de pesos por las regalías del
carbón y 7 mil millones más correspondientes al Sistema General de Participaciones (SGP), lo que
lo que significa que por cada habitante tendrá ingresos por 1,3 millones de pesos al año. Con esos
niveles de ingresos en tres años debe ser uno de los municipios más desarrollados del país y con
cubrimiento total de sus necesidades básicas, asegura el contralor Hernández Gamarra. Pero los
problemas ya comenzaron para ese territorio. Hace dos meses el alcalde de esa población fue
suspendido por la Contraloría mientras se analiza un presunto detrimento patrimonial por cerca de
8 mil millones de pesos. La Contraloría encontró que la administración municipal firmó más de 690
contratos cada uno por 8 millones de pesos para mantenimiento de las vías, limpieza de las calles,
limpieza del alcantarillado y muchos otros por el estilo.
Las regalías han sido mal utilizadas por los municipios, han terminado en manos de los particulares
y han sido malversadas, es decir, se han iniciado con estas obras suntuarias que nunca se terminan.

 Así se lee la reseña del presupuesto en:

http://www.lanota.com.co/noticias/index.php?id=9246&f=2
Las tres grandes partidas del presupuesto de 2006 son los giros para los departamentos y municipios
a través de las transferencias, los pagos de pensiones para los jubilados colombianos y las
consignaciones por amortizaciones e intereses de la deuda pública. "Cumplimos con un funcionamiento
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del Estado austero, un Estado que no exceda en lujos, que no incurre en grandes proyectos de
inversión, pero que está tratando de cumplir con su parte en el gasto social. Y también tenemos un
Estado en funcionamiento, una rama judicial en funcionamiento, una modernización de muchas
instituciones de nuestra rama judicial y una adecuada presupuestación tanto del órgano Ejecutivo
como del Legislativo y obviamente de los institutos de control", indicó el ministro de Hacienda.
Principales partidas
- $16,3 billones a los departamentos y municipios mediante el régimen de transferencias o Sistema
General de Participaciones (SGP), con el fin de que los inviertan en educación, salud y saneamiento
básico, agua y alcantarillado.
- $16 billones a pagar los intereses de la deuda interna y externa.
- $ 21 billones para cumplir con las amortizaciones a capital de la deuda externa e interna.
- $15 billones para pensiones.
- $26,9 billones para una partida clasificada como "otros gastos" donde se incluyen inversiones en
defensa y policía, el sector social, justicia, infraestructura, burocracia, las elecciones de 2006, regalías,
entre otros rubros.
- $ 105,4 billones de pesos se incluyen Sena, ICBF, Fondos Rotatorios de Defensa, Invías, Aeronáutica,
la Superintendencia de Notariado y otras entidades.

Para terminar este anexo,  presentamos las palabras del contralor publicadas en
EL TIEMPO. Lecturas Dominicales. Liviandad del debate público. 2005/7/5.  Por Antonio
Hernández Gamarra
¿Cómo puede decir el Contralor que en nuestro país la discusión sobre la política fiscal está afectada
por la levedad cuando él mismo presenta, al Congreso, informes y análisis sobre la misma cada año?
Sin duda, se presentan informes pero la discusión rutinariamente se vuelve trivial, porque al final lo
que se discute no es la calidad de esa política pública, sino el porcentaje del déficit fiscal y, lo que
es peor aún, una caricaturización de éste que en la jerga de los medios se ha dado en llamar 'el
hueco fiscal'. Bajo esa palabrería se esconden, y jamás se discuten con seriedad, las características
de la política impositiva y las implicaciones que tiene la asignación del gasto público.
En materia de impuestos hace mucho tiempo que en el Congreso ha dejado de discutirse sobre su
transparencia, su equidad y la progresividad de los mismos. El carácter redistributivo de la política
tributaria no es tema de debate. Ello a pesar de estudios detallados y serios sobre el tema como el
que tuvo a su cargo la Comisión de Ingresos de la Administración Pastrana y el que adelantara en
la Contraloría el saliente director de Impuestos, Mario Aranguren. Estudio que plantea precisamente
la necesidad de una reforma a fondo que sea, además, el fruto de un pacto fiscal entre los colombianos
y no una colcha de retazos, llena de exenciones y privilegios para unos y de injusticias para otros.
En cuanto a los gastos, poco o nada se analiza la estructura presupuestal, atravesada por una rigidez
y una inercia que resta capacidad de asignación tanto al poder Ejecutivo como al Legislativo. Cuando
se suman los pagos por intereses de la deuda, los compromisos por pensiones y las transferencias
territoriales, se encuentra que, en virtud de esas rigideces, ese total es superior a los ingresos con
que cuenta el Gobierno. Como resultado, el verdadero sostenimiento del Gobierno Central, es decir,
los pagos por seguridad, los gastos de la política exterior, los destinados a sostener el funcionamiento
del propio Gobierno y de las demás ramas del poder público y la escasa inversión pública que es
posible financiar, se hacen incurriendo en deuda interna o externa. Llevamos más de siete años en
que ese es el caso. Esa política de endeudamiento hubiese sido, a todas luces, insostenible si el
resto del sector público no financiero no generara cuantiosos superávit con los cuales se suplen las
precariedades del Gobierno
Esa política ha creado toda suerte de galimatías y un verdadero esperpento en el funcionamiento
del Estado. ¿Cómo es posible que las regiones que, por su naturaleza deben proveerle a la comunidad
bienes y servicios necesarios para la satisfacción de sus necesidades básicas, generen superávit,
mientras el Gobierno Central se convierte en su deudor? Al conocer esto se podría decir que el
fenómeno obedece a la inexistencia en las regiones de necesidades dignas de ser cubiertas por el
gasto público. Lo cual, desde luego, es contrario a toda evidencia. También podría alegarse que el
déficit del Gobierno y el superávit de las regiones se deben a un exceso de generosidad de aquel.
Si ello fuese así, ¿por qué no discutir lo pertinente en vez de crear una situación a todas luces
inconveniente?
Lo que queda claro es que ese esquema de asignación del gasto genera endeudamiento de la Nación
con las regiones y con el resto del sector público. Endeudamiento que difícilmente será pagable hacia
el futuro. Para que el Gobierno pague su deuda interna con el resto del sector público sería necesario
que se generase un superávit permanente, lo cual dista de la realidad, o bien que los entes públicos
que tengan en su poder deuda del Gobierno se la vendiesen al sector financiero. Esto último es
también imposible a menos que se produjese el desplazamiento del crédito privado, con todo lo que
ello implicaría en materia de fomento al crecimiento económico.
Son todos estos aspectos de la política fiscal los que ameritan debates, análisis y acuerdos. ¿Qué
tan grande debería ser el Gobierno Central? ¿Qué reformas amerita la descentralización? ¿Qué tan
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sostenible son los pagos de los intereses, las pensiones y el gasto militar? ¿Cómo debería ser el
manejo de la deuda interna? Y así sucesivamente. A esa falta de análisis me refiero cuando califico
de liviana la discusión de la política fiscal.
Ojalá estuviera equivocado y algunos de los candidatos al Congreso le propusieran, el año entrante
a sus electores, alternativas sobre éstas o similares preguntas en torno a la política fiscal. A ello se
agrega que, mientras no se hace público el debate, la tecnocracia del Poder Ejecutivo, casi a
escondidas, adquiere compromisos con los organismos multilaterales de crédito, como se pone de
manifiesto en los siguientes párrafos del Acuerdo Stand-by de Colombia con el FMI de hace apenas
dos semanas. Allí se lee:
'Luego de 2006 el sector público continuará enfrentando desafíos importantes en sus esfuerzos por
seguir reduciendo la deuda pública. Por esta razón, este Gobierno empezará a sentar las bases para
ambiciosas reformas de mediano plazo, sobre todo en las áreas de impuestos, subsidios y transferencias.
Un sistema impositivo más eficiente' con una estructura simplificada de tasas del IVA, una base más
amplia para dicho impuesto, y sin impuestos altamente distorsionantes como el de timbre y el que
aplica a las transacciones financieras- debe apoyar un crecimiento económico más acelerado. Desde
1991, Colombia ha desarrollado una extensa red de subsidios que han contribuido a mejorar la calidad
de vida de los sectores más vulnerables de la población, pero la pobreza continúa siendo elevada.
El Gobierno buscará procedimientos más eficaces para dirigir subsidios a los pobres, y considera
que existe espacio para reducir subsidios que tienden a beneficiar principalmente a las clases media
y alta. El mecanismo vigente para establecer los precios domésticos a la gasolina y el diesel crea
un subsidio implícito que tiene como consecuencia la pérdida de ingresos para el sector público,
sobre todo para Ecopetrol. Por tal razón, en el mediano plazo se hace necesario liberalizar el precio
doméstico de los combustibles. El mecanismo de transferencias a los gobiernos locales y regionales
implica un potencial riesgo para las finanzas del Gobierno Central a partir de 2009. En diciembre de
2005 el Gobierno publicará un informe evaluando el actual sistema de transferencias a los entes
territoriales'.
¿Serán esos compromisos objeto de debate en la campaña presidencial? ¿Se analizará la política
fiscal de largo plazo en ese debate? ¿O, por el contrario, cuando se discuta el presupuesto de 2006
y de los años siguientes, los medios volverán a poner de presente solo el tamaño del déficit fiscal
como problema relevante? Mucho me temo que ese sea el caso y que, por lo tanto, la discusión
pública sobre la política fiscal siga trivializada.
Decir que la sociedad colombiana convive con la corrupción es afirmación que no amerita mayor
discusión. Pero, para efectos de este análisis, bueno es precisar lo que aquí se entiende por corrupción.
Claro, no hablo de la pequeña corrupción, aquella que se expresa en los actos cotidianos de la
administración, cuando se recibe o da una coima para obtener la agilización de un trámite, el
aprovechamiento indebido de los bienes estatales cuando se ponen al servicio de necesidades
particulares de los funcionarios públicos, la adjudicación sin criterios objetivos de los cargos públicos
en beneficio de amigos o parientes y muchos otros más de igual calibre.
Me refiero a la gran corrupción, aquella de la adjudicación amañada de cuantiosos contratos del
Estado, su liquidación indebida o, en muchos casos, la obtención de prebendas, a través de la
expedición de normas, políticas, programas o proyectos con beneficios injustificados para sectores,
empresas o personas determinadas, en lo que ha dado en llamarse la 'captura del Estado'.
Gracias a un reciente estudio hecho por un equipo dirigido por Gabriel Misas, profesor de la Nacional,
es claro que hay una participación necesaria de personas o empresas privadas en la comisión de
la mayoría de los grandes actos corruptos, y que, a pesar de parecer obvia, es frecuentemente
olvidada en los estudios sobre el tema. Resulta absurdo atribuir el fenómeno, de manera exclusiva,
a los servidores públicos. Sin desconocer que ambos tipos de corrupción son graves en una sociedad,
por definición la gran corrupción es la que debe recibir el máximo control por sus graves efectos en
la sociedad y porque generalmente tiende a ser ocultada porque en ella participan personajes de
altas posiciones sociales, económicas y políticas, a través de lo que denominan los autores del estudio
'el triángulo de hierro'.Triángulo con sus tres vértices ocupados respectivamente por miembros de
la clase política, la alta burocracia y grandes empresarios, y que surgen, en primera instancia, de las
pretensiones de trastocar el noble ejercicio de la política en empresa con ánimo de lucro; que nace,
en segunda instancia, de una ambición similar de quienes ocupan los cargos públicos o, por lo menos,
de su obligación de retribuir el apoyo para acceder a esas posiciones; y, en tercera instancia, de
empresarios que utilizan este mecanismo como una forma de desplazar del mercado a sus competidores.
En la actualidad, la mayoría de las labores de prevención, investigación y sanción se destinan a la
pequeña corrupción, ligada muchas veces a fallas en lo administrativo. Y se deja por fuera, en general,
a la gran corrupción, al no reconocer que ésta se lleva a cabo muchas veces aprovechando no las
fallas sino las debilidades del Estado o aún manipulando éste con fines poco santos. Lo cierto es que
en el país se debaten los esfuerzos para combatir la pequeña corrupción mediante medidas antitrámites,
expedición de códigos disciplinarios o estatutos más rígidos, mientras que poco o nada se analizan
los males a que nos han conducido las prácticas que se esconden detrás del 'triángulo de hierro'  a
que hicimos alusión.
Desde cuando alcanzó su auge la ideología que asocia la eficacia y la modernidad con la empresa
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privada, y el arcaísmo y la ineficacia con el servicio público, hizo carrera la minimización del Estado.
En virtud de ese hecho fue natural y, en muchísimos casos justificado, que se propusiera desmantelar
el Estado propietario y acabar con el Estado productor de bienes y servicios. Hoy bien se sabe que
muchos de ellos, antes producidos o administrados por el Estado, pueden prestarse por el sector
privado con un mayor grado de eficiencia, oportunidad y a menor costo, lo cual determinó que
pasasen a manos de particulares.
No es a ese tipo de privatizaciones al que hago referencia para poner de presente la indiferencia
ante la privatización de lo público. El punto está en que de esas privatizaciones, que casi todos los
analistas vieron con buenos ojos, se pasó a una ideologización que santificó lo privado y satanizó
lo público. Responsabilidades inalienables del Estado se han ido entregando a los particulares, por
desgracia, en ocasiones, ante la indiferencia de la ciudadanía y, en muchas otras, con el aplauso
de ellas.
Esa privatización de lo público, antes que generar eficacia, transparencia, equidad y menores costos,
en muchos casos ha servido para beneficiar sectores privados que ya no medran al amparo de la
producción de los bienes y servicios estatales, sino a la sombra de la administración de éstos. En
el afán de los privatizadores por reducir la fortaleza del Estado es inconcebible que se entregue a
los particulares el poder de regular lo público o que se ponga en manos de particulares el ejercicio
de funciones públicas básicas.
Para solo mencionar algunos casos: en nuestro país la política de salud se negocia en el Consejo
de Seguridad Social en Salud, donde los intereses privados tienen una enorme importancia y, de
manera progresiva, la vigilancia de la seguridad urbana se ha entregado a los particulares, y desde
luego qué decir de la seguridad rural.
Lo que es peor, en algunas de nuestras ciudades se ha entregado a particulares la gestión,
sistematización, automatización, administración y cobro final de los tributos. La indiferencia, cuando
no la complicidad, ante la privatización de lo público se ha hecho con fines en apariencia loables,
como son los de huir de las prácticas corruptas. Infortunadamente, en muchos casos está claro que
el remedio ha sido igual o peor que la enfermedad.
Volvamos a la pregunta: ¿Qué tienen en común la liviandad en la discusión sobre la política fiscal,
la convivencia con la corrupción y la indiferencia frente a la privatización de lo público? En mi sentir,
esos hechos son el producto ideológico, y el trasunto de intereses mercantiles, de la defensa de lo
privado como sinónimo de honradez, pulcritud y eficiencia, y del demérito de la política como sinónimo
de corrupción. Una defensa y un demérito a todas luces equivocados, pues no son ciertos los
sinónimos aludidos.
Lo privado tiene limitaciones y fallas al considerar el interés general; y lo público, cuando es
correctamente administrado, trae grandes beneficios a la sociedad.
En este sentido, hay necesidad de establecer claramente los límites entre la actividad de unos y
otros: los empresarios, al prestar servicios y producir bienes con las restricciones propias del bien
común; y el Estado, al ser manejado con criterio político, en el exacto sentido del término, es decir,
como la gestión orientada a defender y satisfacer los intereses colectivos.
Sin duda, acostumbrados a oír que la política es la fuente de todos nuestros males, semejantes
afirmaciones pueden parecer extrañas, en especial viniendo de alguien ajeno a la política electoral
y, antes por el contrario, reputado por su deslinde con esa actividad.
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Anexo 2 direcciones mas relevantes para la consulta sobre el tema en
Colombia
Documento Vínculo en internet
Presupuestario
Documento Preliminar http://www.minhacienda.gov.co/pls/portal30/docs/FOLDER/REPOSITORIO/

PREPUPUESTONACIONAL/PROYECTO2005/PROYECTO2005.PDF.1.PDF

Resumen Ejecutivo http://www.minhacienda.gov.co/pls/portal30/docs/FOLDER/REPOSITORIO/
PREPUPUESTONACIONAL/PROYECTO2005/PARA+CONSOLIDAR+LA+
CONFIANZA+2005+-+PRESENTACI%D3N+CORTA+AGOSTO+27.PDF

Propuesta de http://www.minhacienda.gov.co/pls/portal30/docs/FOLDER/REPOSITORIO/
Presupuesto del PREPUPUESTONACIONAL/ENTIDADES/LEY/MICROSOFT+WORD+-+
Ejecutivo LEY+921-2004+_WEB_.PDF

Documentos http://www.minhacienda.gov.co/pls/portal30/docs/FOLDER/REPOSITORIO/
Presupuestarios PREPUPUESTONACIONAL/PROYECTO2005/
de Apoyo MENSAJE+2005.PDFhttp://

www.minhacienda.gov.co/servlet/page?_pageid=620,1812&_dad=
portal30&_schema=PORTAL30http://www.banrep.gov.co/http://
www.minhacienda.gov.co/pls/portal30/docs/FOLDER/REPOSITORIO/COPY
_OF_NOTICIASPPAL/MARCO+FISCAL+DE+MEDIANO+PLAZO_0_0.PDF

Presupuesto http://www.minhacienda.gov.co/servlet/page?_pageid=620,1067,1542&_
 Ciudadano dad=portal30&_schema=PORTAL30&2164_FOLDER_8835323.p_subid=

132447&2164_FOLDER_8835323.p_sub_siteid=37&2164_FOLDER_
8835323.p_edit=0

Presupuesto http://www.minhacienda.gov.co/pls/portal30/docs/FOLDER/REPOSITORIO/
Aprobado PREPUPUESTONACIONAL/ENTIDADES/LEY/MICROSOFT+WORD+-

+LEY+921-2004+_WEB_.PDF

Informes entregados http://www.minhacienda.gov.co/servlet/page?_pageid=620,1067,1542&_dad
durante el año =portal30&_schema=PORTAL30&2164_FOLDER_8835323.p_subid=

469953&2164FOLDER_8835323.p_sub_siteid=37&2164_FOLDER_
8835323.p_edit=0http://www.banrep.gov.co/

Análisis de Medio Año http://www.minhacienda.gov.co/pls/portal30/docs/FOLDER/REPOSITORIO/
PREPUPUESTONACIONAL/COPY_OF_DOCUMENTOS/2004/DOCUMENTO
+2004+PRIMER+SEMESTRE.PDF

Informe de Fin de Año http://www.minhacienda.gov.co/pls/portal30/docs/FOLDER/REPOSITORIO/
PREPUPUESTONACIONAL/COPY_OF_DOCUMENTOS/2004/DOCUMENTO
+FINAL+CIERRE+2004.PDF

Informe de la http://www.contraloriagen.gov.co:8081/internet/central_doc/Archivos/243/
(Contraloría y Informe_finanzas_y_cuenta2004.pdfhttp://www.auditoria.gov.co/images/admin/
la auditoria) Informe%20final%20CGR%20vigencia%202002.pdf

Otros Documentos http://www.minhacienda.gov.co/pls/portal30/docs/FOLDER/REPOSITORIO/
PREPUPUESTONACIONAL/PROYECTO2005/MENSAJE+2005.PDF
http://www.banrep.gov.co/http://www.minhacienda.gov.co/servlet/page?
pageid=620,1596&_dad=portal30&_schema=PORTAL30&2086_FOLDER_
8835323.p_subid=494255&2086_FOLDER_8835323.p_sub_siteid=37&2086_
FOLDER_8835323.p_edit=0 http://www.fedesarrollo.org/contenido/articulo.asp?
chapter=42&article=389

Ministerios y http://www.minhacienda.gov.co/servlet/page?_pageid=620,1614,2986&_dad=
Departamentos portal30&_schema=PORTAL30http://www.dnp.gov.co/paginas_
Relevantes detalle.aspx?idp=714http://www.senado.gov.co/http://www.dnp.gov.co/paginas

_detalle.aspx?idp=235 informe al congreso 2005
http://www.contraloriagen.gov.co/html/control_macro/cmacro_inicio.asp?
contenido=faq_estadisticas/preguntas.asphttp://
www.auditoria.gov.co/Archivos_detalle_informes.asp?cid=
detalle_informes.asp?cid=77http://www.minhacienda.gov.co/servlet/page?
_pageid=620,1067,1542&_dad=portal30&_schema=PORTAL30&2164
_FOLDER_8835323.p_subid=119397&2164_FOLDER_8835323.p_sub_
siteid=37&2164_FOLDER_8835323.p_edit=0El  pagina de al secretaria
ejecutiva del CONFIS,   organismo adscrito al Ministerio de Hacienda y
Crédito Público, encargado de dirigir la Política Fiscal y coordinar
el Sistema Presupuestal.
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